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Núm. 723.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS ISLAS BALEARES.
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clamar; en la inteligencia que pasado es- 
le plazo no serán admitidas. Palma 8 de 
noviembre de 1869.—Tomás Sánchez 
Vera. '

Núm. 724.

Sección de Fomento.—Minas.— Don 
Bernardo Cano y Hernández vecino de 
Palma en la calle de Marina núm. 58 
ha presentado una solicitud fechada en 
esta capital dia 6 del corriente mes y 
afio pidiendo el registro de una perte
nencia de mineral pl mizo cita en el tér
mino de Santa Eulalia de Ibizaque se 
halla al descubierto en una calicata de
nominada Sania Bárbara en el punto 
conocido por la Argentera propiedad de 
Ü. Mariano Guasch de Pedro y que el 
registrador se propone esplolar con el 
liln!o de La 1 barra. Linda al N. con 
monte de dicho Guasch: al E. con mon- 
lé de Mariano Guasch de José; al S. con 
tierras de dicho Guasch; y al O. con tier
ras también del mismo.—La designa
ción es como sigue: Se tendrá por punto 
*le partida unacscavacion que se halla 
150 metros al N.de la casa morada de

Mariano Guasch de José: desde este 
punto 650 metros al E. se fijará la 1.a 
estaca; 250 de este al N. se fijará la 
^gunda; 50 metros de esta al O. sefi- 
Íará la tercera; 50 metros de esta al S. 
sefijará la cuarta; 250 metros de esta al 

se fijará la quinta: y en los estre
nos de las dos líneas perpendiculares 
lúe asi resulta se levantarán otras que 
pillas entre si cerrarán el perimelro de 
*a pertenencia.

Én cumplimiento de lo que previene 
elartículo 22 déla ley, he acordado 
dimitir dicha instancia, salvo mejor de
cebo, disponiendo se fijen edictos en

tabla de anuncios de esle Gobierno 
y pn la alcaldía del pueblo de Santa 
Alalia, insertándose ademas en este 
Periódico oficial de la provincia á fin

que dentro de los sesenta días si
mientes al de su aparición, presenten 
enla sección de Fomento sus oposicio- 
J08 los que se crean con derecho al 
Wo aparte del terreno registrado ó los 
menos de la finca si tuviesen que re-

Sección de Fomento.—Montes.—No 
habiendo tenido efecto por falla de Imita
dores la tercera subasta para la venta de 
120 pinos muertos por el incendio ocur
rido en el monte de Selva Comuna de Cai- 
mari que se anunció en el Buletin oficial
número 302 correspondiente al 16 de oc

primera instancia de dicho distrito 
por indisposición del señor Juez pro
pietario.

Quien quisiere hacer postura á una ca
sa sila en la calle del Arrabal señalado 
con el número treinta lindante por la de
recha con camino de eslablecedores, por la 

■ izquierda con casas de Lorenzo Eslarellas, 
por la cspa'da con tierra de Bernardo Ja li
me y Miguel Negre, y una cochera sin nú
mero sita en la misma calle, lindante por 
la derecha con casas de Ramón Aleñé, por 
la izquierda con el único camino de esta

; Mecedores y por la espalda con tierras de
-------------  ------ r  a - । Bernardo Cabo!, cuyas fincas radican en 
lubre último, y de conformidad con lo---- ‘ e| casco d0 |a villa de Ruñóla, y se sacan
prevenido en el articulo 110 del reglamen- ¡ a pública subasta por termino do veinte
to de 17 de mayo de 186 i; he dispuesto, 1 ¿jas para con su producto cubrir las res-
se subasten nuevamente bajo las mismas ponsabilidades pecuniarios de la causa cri - 
condiciones que las anteriores, sirviendo mímal que se ha seguido contra Francisco 
de tipo la cantidad de veinte y dos escu- Borras y Russelló sobre hurlo, acoda á los 
dos en que han sido nuevamente relasados estrados de este juzgado el dia veinte y nue- 
dichos productos. ’ - - - - - -

La licitación tendrá lugar por pujas 
abiertas el dia 22 del actual á las 11 de 
la mañana en Selva en las casas consisto
riales ante el alcaide y concejales que for
man la comisión de Montes con asistencia 
del sobre guarda de la comarca.

El pliego de condiciones se hallará de 
manifiesto en la secretaria do aquel ayun
tamiento para que lo puedan consultar las 
personas que d<seen interesarse en la su
basta. Palma 12 de noviembre de 1869. 
—Tomás Sánchez Vera.

ve del actual á las doce de su mañana ho
ra señalada para su remate que se le ad
mitirá la que hiciere siendo arreglada á 
derecho: en la inteligencia que los gastos 
de subasta, otorgamiento de escritura y 
demás que ocasione el traspaso serán #de 
cargo del adquirente. Palma cuatro de no
viembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. —Guillermo Ignacio Mas. - 
mandado, Antonio María Roselló.

Núm. J2T.

or su

Núm. 725.
ALCALDIA POPULAR

de Villa franca.

La relación de haberes del impuesto per
sonal que ha formado la junta repartidora 
do esta villa, en cumplimiento dal articulo 
3 i de la instrucción estaiá de manifiesto 
en la secretaria de osle ayuntamiento des
de el dia 11 al 18 de los corrientes am
bos inclusive, dentro cuyo plazo los que se 
crean agraviados podrán producir sus re
clamaciones y aspirado no se atenderá á 
ninguna. Villafranca 10 de noviembre de 
1869. —Jaime Roselló, alcalde.

Núm. 126.
D. Guillermo Ignacio Mas Juez de Pa^ 

letrado del distrito de la Lonja en
cargado del despacho del Juzgado de

cubrir obligaciones contraídas por dicho 
D. Pedro Dámelo y Osorio, cuyo predio 
queda justipreciado en nueve mil libras 
moneda mallorquína, equivalentes á once 
mil nnevecienlos cincuenta y ocho escudos 
cuatrocientos setenta y nueve milésimas, 
para cuyo remate queja señalado el dia 
tres de diciembre próximo á las once de 
su mañana en los estrados de este juzga
do, en la inteligencia que las costas y de
rechos que se originen por esta subasta, 
remate y escritura de traspaso serán de 
cargo del rematante. Ponga pues postura 
quien quisiere que se admitirá siendo ar
reglada á derecho. Palma nueve de no
viembre de mil ochocientos sesenta y nue
ve. —Guillermo Ignacio Mas.—Por su 
mandado, Miguel Villalonga escribano.

Por el presente edicto se pone á pública 
subasta por término de veinte dias un pre
dio denominado Son Pere Grexell silo en 
el término de la villa de Sineu de noven
ta cuarteradas de cabida, equivalentes á 
seis mil trescientos noventa y dos áreas 
ochenta cenliáreas, que consiste en labra- 
dio y pinar este de tercera clase y aquel 
de primera y segunda clase y no es rega
dío, y linda por el Norte con el camino 
llamado del Pou den Bañys, por el Este 
con el predio Son Grexell por el Sur con 
tierras de D. Antonio Gosta y Doña Mag
dalena Vives y por el Oeste con la carre
tera que de Inca conduce á Sineu, proce- 
dento dicho predio de la herencia intenta
da do D. Pedro Dámelo y Osorio que en 
el dia poseen Doña Maria Osorio y Cas
tilla, Doña Esperanza Femenia y Benna- 
sar y Doña Maria Dámelo y Fusler, esta 
última menor de edad, declaradas herede
ras legales por la muerte intestada del mis
mo D. Pedro Dámelo y Osorio y de su hi
jo D. Pedro Dámelo y Fusler; que se ven
de á instancia de dichos interesados para

MINISTERIO DE HACIENDA.

DECRETO.

PRESUPUESTO DE INGRESOS (1).

(CONTINUACION.)

Resultado de las alteraciones deteni
damente expuestas por el ministro que 
suscribe será que las contribuciones di
rectas, separando de este grupo el im
puesto transitorio sobre las rentas, suel
dos y asignaciones que motiva graves
reformas, producirán en 
resultados siguientes:

Contribución de inmue
bles, cultivo y ganadería 

Recargos municipales y 
provinciales................  

Industrial y de comercio. 
Recargos municipales y 

provinciales................ 
Impuestos sobre traslacio

nes de dominio. . . . 
Diversos...............................

Total

1870-71 los

Pesetas.

123.000.000

45.337.523
33.000.000

13.630.000

11.250.000
1.080.500

229.338.023
Importa el presupues

to actual........... 198.553.000

Aumento liquido. . 30.783.025

Cuyo mayor ingreso liquido procede 
de las alteraciones siguientes:

(L Véanse los números 324 y 325.
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2
AUMENTOS.

En la contribución de in- Pesetas, 
muebles:
Por alterar la cuota del te

soro, haciéndola unifor
me....................................... 6.730.000

Por los recargos municipa
les y provinciales. . . . 4o.337.o^o
En la contribución del 

subsidio:
Por rectificar las tarifas, 

incluyendo comerciantes 
y fabricantes de sal. . . 2.322.000

Por los recargos municipa
les y provinciales. . . 13.630.000

Diversos................................. 300

Total aumentos. . . 68.283.023

BAJAS.

Por abolición del impuesto 
personal como recurso 
del Tesoro................... 37.300.000

Aumento liquido en con
tribuciones directas. . 30.783.023

A la menor recaudación calculada por 
venta de bienes nacionales, capital in
mueble de la Hacienda, que va desapare
ciendo, y por los servicios que la Admi
nistración explota, consecuencia del de
sestanco de la sal, responde mayor in
greso por contribuciones directas. La 
abolición de ciertos monopolios y de 
contribuciones perseverantemente com
batidas tiene que producir este resulta
do, ó de lo contrario expondríamos la 
Hacienda pública á su infalible ruina.

Alguna compensación encuentra tam
bién el Tesoro en los impuestos indirec
tos y recursos eventuales. La renta de 
Aduanas se presupone con mayor rendi
miento de 3 millones de pesetas, y con 
702.300 pesetas los derechos obvencio
nales de los Consulados. Los recursos 
eventuales aumentan también con 623 
mil pesetas, porque ingresará en lo su
cesivo en el Tesoro los derechos que hoy 
devengan los Relatores de Tribunales y 
Audiencias.

Calculados prudencialmente los resul
tados de la reforma de los Aranceles, de
bemos esperar que el desarrollo del co
mercio de buena fé y la importación de 
cereales y de sal compensarán las bajas 
que al Tesoro ocasiona la disminución 
de los derechos de Arancel, proporcio
nando además notable aumento de ingre
sos. Los que actualmente producen las 
Aduanas demuestran que no puede fijar
se mayor recaudación para 1870-71 sin 
peligro de incurrir en errrores sensibles.

Pesetas.
Por lo tanto, los impuestos 

indirectos y recursos 
eventuales, que figuran 
en el presupuesto actual 
con un ingreso de. . . 34.337.300

Se calculan para 1870-71
en...................................... 60.883.000

Aumento. . . 6.327,300

Ninguna alteración se propone en los 
ingresos procedentes de Ultramar, y 
continua figurando en el presupuesto 
la suma de 3 millones de pesetas, que 
representa los pagos hechos en Filipinas 
por cuenta de los presupuestos de la Pe
nínsula.

La última modificación del presupues
to de ingresos se refiere á los recursos 
especialmente del tesoro.

No habiendo ultimado aun el contrac
to sobre el crédito contra Marruecos Es
paña continuará recaudando en las Adu
anas de aquella nación la indemnización 
de guerra que.no figura en el presu- 
pueslo'actual. El interés y la amorliza- 
cion de los bonos del Tesoro existente en 
cartera constituyen una minoración de 
gastos presupuestos que viene á figurar 
en esta sección, porque desea el Gobier
no mantener estos valores en cartera, 
tanto para atender con ellos á obligacio
nes imprevistas, cuanto por no enaje
narlos estando llamados en brevisimo 
plazo á obtener altas cotizaciones.

Las indemnizaciones do la guerra de 
Marruecos y de Coclnnchina y los inte
reses y amortización do valores de pro
piedad, del Estado, darán al n„(X Pesetas.Tesoro en /0-/I, recursos---------------- -
especiales calculados en.... 23.867.062 
Los recursos del Tesoro en

69-70 importan.............. 1.000.000

Aumento..............  22.867.062

Quizas el Gobierno, ante la necesidad 
apremiante de saldar el descubierto del 
presupuesto vigente, se verá en el caso 
de disponer de parte de los efectos que 
constituyen la dartéra del Tesoro. Desa
parecerá entonces de los ingresos la 
suma que corresponda á los intereses 
de los valores enajenados; pero su 
compensación estará en la disminución 
de la Deuda flotante, en la menor can
tidad satisfecha por intereses de los bo
nos que se amorticen porque ingresen 
como metálico en pago de los bienes 
nacionales y en el excedente que re
sulte en diversos créditos presupuestos 
y que no se invierten en totalidad.

Queda explicado en su conjunto y en 
sus mas importantes detalles el presu
puesto de ingresos normales de la Na
ción. Los cálculos del Gobierno nada 
tienen de aventurados, y únicamente el 
aumento que presupone por ingresos de 
Aduanas y por la renta de tabacos, bien 
moderado en verdad, será objeto de 
censuras para los mas pesimistas; pero 
una gran reforma recientemente plantea
da y los resultados que en el dia obtiene 
la Administración legitiman las previsio
nes del Ministro de Hacienda.

Fijar el producto de la renta de Adua
nas en 33 millones de pesetas, después 
de una gran reforma en los Aranceles, á 
favor de la cual se permite la introduc
ción de cereales, cuando los ingresos en 
63-66 excedieron de 36 millones y en 
el trienio de este año al de 67-68, en 
que tantas calamidades afligieron al pais, 
llegó por término medio á 54.230.000 
pesetas, no es seguramente calculo aven
turado. Los tabacos produjeron en 65 
66, año de decadencia para los ingresos, 
90 millones de pesetas, yen el trienio 
desde este al de 67-68 cerca de 86 mi
llones por término medio. Sólo se presu
ponen 83 millones como ingreso para 
1870-71.

El gobierno ha procurado fijar con la 
aproximación posible los ingresos pro
bables de todas las rentas y lamos. Las 
fuerzas contributivas del país, prudente
mente calculadas, no alcanzan á más, y 
Europa entera comprenderá que la Na
ción española, antesde exigir tributos á 
la renta de capitales que le han sido 
prestados, ya en los dias de calamidades 
y desventuras, ya en los dias de calami
dades y desventuras, ya en los mas prós
peros, cuando parecían abrirsb para ella 
nuevos horizontes de gloria y de gran
deza, acepta noblemente lodos los gravá
menes que le es posible soportar, y se 

impone una organización modesta, re
duciéndose á la estrechez en materia de 
gasios públicos.

Logra de osle modo fijar ¡as obliga
ciones ile un año económico en 636 mi
llones 966.084 pesetas, y eleva sus in
gresos efectivos á332 millones, sin com
putar entre estos el producto del impues
to actual sobre las rentas, sueldos y 
asignaciones, quedando todavía un des
cubierto de 104 millones do pesetas.

Había por lo tanto necesidad de acu
dir al crédito para saldarlo; y como el 
Gobierno, en interés del pais y en el de 
sus propios acreedores, cierra resuelta
mente el periodo de las emisiones para 
el Estado y para los pueblos, emisiones 
que agravar;an la situación presente, 
llevándonos áuna catástrofe en porvenir 
no remoto, propone que este déficit se 
cubra por medio de recursos extraordi
narios.

Apurados los métodos de tributación 
por la pluraridád del impuesto que gra
va la riqueza en todas sus manifestacio
nes y la producción en sus diversas for
mas, todas las naciones resuelven por 
adiciones á los tributos existentes las 
dificultades que ocasionan circunstan
cias extraordinarias; porque la creación 
de otros nuevos, prescindiendo de que es 
sumamente difícil hallar base sólida para 
la exacción, impone al contribuyente el 
gravamen del personal indispensable pa
ra la administración y cobranza.

No propone por lo tanto el Gobierno 
la creación de nuevos tributos. Amplian
do los existentes para que no haya privi
legios, y adicionándolos con graváme
nes indispensables, crea una sección 
de contribuciones transitorias, detalla
das en el presupuesto de ingresos, y 
cuyo producto se fija en 104.012.876 
pesetas.

Un impuesto de 20 por 100 sobre 
la renta, comprendiendo la exterior y 
los bonos del Tesoro, y sobre los suel
dos y haberes; un gravámen de 3 por 
100 sobre las contribuciones directas; 
de 10 por 100 sobre el sello del Es- 
lado en algunos de sus ramos, y la 
rectificación de las tarifas de los docu
mentos de vigilancia, constituyen estos 
recursos verdaderamente excepcionales, 
que pesarán por primera vez sobre va
lores hasta el dia exceptuados del im
puesto, porque en circunstancias tan 
graves una misma debe ser la suerte 
de los acreedores déla Nación.
De este modo el impiiesto Pesetas.

sobre las rentas y suel
dos que en el año eco
nómico actual se calcu
la en....................................  17.500.000

Producirá en 70-71. . . .88.000.000

Aumento..................... 70.500.000
El gravámen excepcional de

5 por 100 sobre las con
tribuciones directas. . . 10.850.376

Diez por 100 de gravámen 
sobre el impuesto de tras
laciones de dominio y 
sobre el sello del Estado. 2.125.000

Diez por 100 sobre el im
puesto de grandezas y 
títulos y honorarios de 
Registradores................ 37.500

La rectificación de las tari
fas de los documentos de 
vigilancia........................ 3.000.000

To t a l  aumento. . . . 86.512.876

No necesita el Gobierno encarecer la 
gravedad de esta resolución. Elki aféela 
á los acreedores del Estado, á todas 

las clases dedicadas á su servicio v d 
tensa, ala Nación entera en una nav 
bra. Se siente, sin embargo, tan ené 
gicamente apoyado en las aspiración^ 
unánimes del pais, en la opinión mis 
ma de sus acreedores que contemplan 
hace tiempo con espanto el abismo - 
que el déficit nos conduce, que no v? 
cila en proponerla á la resolución de la' 
Corles Constituyentes. Diversos expe
dientes conocidos de lodos y á cual 
más ruinoso aplazarían este sacrificio- 
pero á costa de hacerlo más grave én lo 
porvenir, después de violentas opera
ciones, en las cuales el nombre y el 
crédilo de la Nación española se halla, 
rían sériamente comprometidos, su
friendo sus acreedores nuevas é irre
mediables pérdidas.

Léjos de disculpar este proceder con 
el de otras naciones, y no seguramente 
de escasa significación entre las euro
peas que han acudido á soluciones 
análogas, el Gobierno las considera en 
alto grado sensibles, y deplora la lar
ga y tradicional série de acontecimien
tos que imponen la triste necesidad de 
adoptarlas.

A nada conducen estériles recrimina
ciones. El Gobierno acepta la situación 
tal cual la encuentra, considerándola 
en su conjunto como la expresión de 
grandes acontecimientos nacionales, en 
que la gloria y la responsabilidad á to
dos corresponden, porque las prospe
ridades y las desdichas se sucedieron 
con rapidez asombrosa en estos últimos 
años. La Nación puede esperar que 
sus recursos aumenten dentro de bre
ve plazo. Se consigna desde luego que 
los gastos no reproductivos se manten
drán en los presupuestos venideros den
tro de la cifra del actual, y que los au
mentos obtenidos en los ingresos se 
destinarán por mitad á restablecer el 
crédito destinado á las Deudas cuya 
amortización se aplaza, y á disminuir 
el impuesto sobre las rentas.

No tiene el Gobierno la pretcnsión de 
presentar un presupuesto arreglado á 
principios abstractos, porque al pro
pio tiempo que rinde culto álas teorías, 
debe proponer soluciones prácticas do 
inmediata aplicación y prontos resulta
dos. Convencido está igualmente de que 
bajo el punto de vista de ciertas con
sideraciones de justicia, el presupuesto 
será tal vez censurado.

Las cargas* que impone al país, los 
sacrificios que exige á sus acreedores y 
á los funcionarios públicos y las gran
des económias realizadas, demuestran 
que el Gobierno, violentando sus sen
timientos, se ha inspirado en la ley de 
la necesidad; ley inexorable que, como 
consecuencia de grandes desgracias, se 
impone con irresistible fuerza á los Go
biernos y á los pueblos.

Encontrándose con un déficit que os
cedo de 230 millones de pesetas, y con 
la imposibilidad de acudir á nuevas 
emisiones, el Gobierno lo 
extingue haciendo reduc-_ Pesetas.^ 
ciones de gastos por una 
suma de............................... 89.158.92»
Aumentando los ingresos,

a dem a s de co m pensarlas 
bajas del impuesto per
sonal, del desestanco de 
la sal y del menor ingre
so de bienes nacionales, aaA 
en...................................... 31.277.000

Elevando las contribucio- ■
nes transitorias desde 
¡7.500.000 pesetas que

M.C.D. 2022



produce el actual im
puesto sobre las rentas
hasta 104 millones de 
pesetas, lo cual propor
ciona un aumento de... 86.300.009

Madrid 29 de octubre de 1869.—El 
Ministro de Hacienda, Constantino de 
Ardanáz.
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PROYECTO DE LEY.
Articulo l.° Los gastos de todos los 

servicios del Estado durante el año eco
nómico de 1." de julio de 1870 á 30 de 
unió de 1871 se presuponen en la can- 
idad de 656.965.085 pesetas, distribui

dos por capítulos y artículos, según el 
estado adjunto letra A.

Grandes son sin duda los sacrificios 
que se piden al país, a sus acreedores y ( 
v á las clases que del Estado dependen; ; 
pero todos reconocerán que es tiempo I 
je poner término á negociaciones vio- ¡ 
lentas, origen de nuevas y permanentes < 
cargas; de hacer, en uua palabra, que 
lalación española viva la vida digna । 
de los pueblos civilizados.

La obra del gobierno tenia que abar
car tres puntos esenciales.

Saldar los descubiertos del pasado.
Atenuarlos que ha de producir el ejer

cicio corriente. -
Comprender los do ambos periodos en 

el presupuesto venidero y cubrir todas 
las obligaciones de este con recursos 
efectivos, de manera que un nuevo des
cubierto no impusiera mayores gravá
menes permanentes al país, imposibili
tando la gestión del Tesoro.

El déficit de presupuestos hasta el de 
1868-69 inclusive se saldará con la ne
gociación de 230 millones de pesetas 
autorizada por la ley de 1.° de abril úl
timo. Quedan comprendidos en el pre
supuesto para 1870-71 los intereses de 
esti operación.

Los descubiertos de! año económico 
actual, que en fin de diciembre próxi
mo y satisfecho el semestre, que vence 
en el mismo mes ascenderán á 130 mi
llones de pesetas, se conllevarán fácil
mente ó podrán saldarse con los valores 
que constituyen la cartera del Tesoro. 
Disposiciones especiales, que el gobier
no presentará á las Cortes inmediata
mente, evitarán en el segundo semestre 
(le este año económico otro nuevo des
cubierto igual al del primero, y no habrá 
porto tanto necesidad de alterarlos re
sultados generales previstos para el 
ejercicio de 1870-71.

Para lo porvenir, la gestión de Ha
cienda no inspirará temores, porque ni
velado el presupuesto por un esfuerzo 
supremo, podrán satisfacerse con pun
tualidad todas las obligaciones perma
nentes con los recursos de igual natu
raleza.

Asi queda resuelta en lo posible la 
cuestión do Hacienda.

Nuevas calamidades, como las que 
acabamos de presenciar, podrían modi
ficar estos resultados; pero el país com
prende que la anarquía no se presupo
ne. Nunca como ahora la prosperidad 
Y la ventura de la Nación estuvieron 
confiadas al patriotismo de sus hijos. A 
p* apela el gobierno, y en la sabiduría 
fie las Cortes Constituyentes confia pa
ca esperar que salvarán los intereses 
comprometidos en la acertada solución 
fio las cuestiones económicas, al exa-

Art Los ingresos del Estado pa-
rael expresado año económico se calcu
lan en la cantidad de 636.824.499 pese
tas, según el estado adjunto letra B.

Art. 3." Durante el año económico 
de 1870-71 no se podrá imponer recar
gos municipales ni provinciales sobre 
las contribuciones directas, que se exi
girán en su totalidad en beneficio del 
estado hasta el limite que determina la 
ley del presupuesto de ingresos de l.° 
de julio del año actual.

En su consecuencia, la riqueza impo
nible reconocida por la administración 
y confesada ppr los pueblos contribuirá
con
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por 10D por cuota fija para el 
Tesoro. ■

por 100 por recargos hasta el lí
mite autorizado por la ley del 
presupuesto de ingresos vi
gente.

por 100 por premio de cobranza 
y partidas fallidas.

La Administración continuará depu
rando la suma do riqueza imponible, y 
el aumento de que en lo sucesivo pro
duzcan sus gestiones servirá de base pa
ra modificar el tipo del Tesoro.

Art. 4.° Queda abolido el impuesto 
personal como contribución para el Es
tado.

Art. 5.° Para cubrir el déficit de 
los presupuestos provinciales y muni
cipales, las Diputaciones y Ayuntamien
tos podrán percibir el i npuesto perso
nal con los recargos autorizados sobre 
el mismo, establecer arbitrios especiales 
ó combinar ambos medios de tributa
ción.

El impuesto personal se exigirá con 
las restricciones establecidas en el Apén
dice letia A.

Los arbitrios con las que determina 
el Apéndice letra B.

y se entregarán en pago do las obras pú- 
)licas al tipo fijado préviamente en ¡os 
pliegos de condiciones, ó se negociarán 
mr el Gobierno, que podrá crear en su 
iquivalencia Deuda del Tesoro, no ex
cediendo la emisión en ningún concepto 
le la cantidad suficiente para satisfacer 
os créditos comprendidos para obras 
)úblicas en los capítulos 23, 28, 30 y 
31 déla sección sétima, Ministerio de 
Fomento.

Art. 10. Se declaran caducadas to
das las concesiones ó autorizaciones ob
tenidas por corporaciones civiles para 
enajenar inscripciones inlrasferibles. 
Las emitidas ó que so emitan en virtud 
de las leyes no podrán convertirse du
rante un plazo de cinco años en deuda 
al portador, ni hipotecarse por su valor 
real ó nominal.

Art. 11. El impuesto transitorio so
bre rentas, sueldos y asignaciones du
rante el año económico de 1870-71 se 
fija en el 20, por 100, comprendiendo 
en este mismo gravámen los intereses 
de la Deuda exterior y los de los bonos 
del Tesoro. Se exceptúan únicamente 
los haberes délos cuerpos armados del 
Ejército, Guardia civil y Carabineros 
hasta el empleo de Capitán inclusive, 
que pagarán tan sólo el 10 por 100.

Art. 12. El Estado aplaza durante 
el año económico de 1870-71 la amorti
zación de acciones de carreteras y de 
obras públicas, de billetes de la Deuda 
del material del Tesoro, de obligaciones 
del Estado por ferro-carriles y de accio
nes del Canal del Lozoya, y el abono de 
los premios do estas últimas.

Art. 13. Durante el mismo año eco
nómico de 1870-71 se exigirá un im
puesto transitorio de 3 por 100 sobre el 
importe total de las contribuciones terri
torial é industrial.

De 10 por 100 sobre los impuestos de 
traslaciones de dominio, grandezas y tí
tulos y honorarios de Registradores de la 
Propiedad.

Y de 10 por 100 sobre los precios del 
papel sellado, excepto el de oficio y de 
pobres, y sobre los de papel de pagos al 
Estado en todas sus clases: entendién
dose recargados con igual gravámen los 
pagos ó derechos que en el dia se exi
gen por cualquier concepto en esta
forma.

Art. 14. Se autoriza al ministro

filiar los presupuestos generales del 
Litado para el año económico de 1870- 

fine el ministro de Hacienda, de 
«cuerdo con el consejo de ministros y 
autorizado por S. A. el Regente del Rei- 
n°> tiene la honra de someter á su fallo 
en el adjunto proyecto de ley.

Art. 6.° El Gobierno, oyendo á las 
clases interesadas, y si lo estima opor
tuno al Consejo de estado, reformará 
las tarifas de la contribución industrial, 
refundiendo en ella á los comerciantes, 
fabricantes y espendedoresde sal, y mo
dificando las cuotas señaladas á las in
dustrias que resulten beneficiadas por el 
desestanco de este artículo.

Art. 7.° La Administración venderá 
á peseta el quintal de sal en las salinas 
cuya explotación se reserva el Estado. 
Las existencias que resulten en alfolies 
en 1.° de julio de 1870 se enajenarán en 
subasta pública en las respectivas loca
lidades. El minisiro de líacienda queda 
autorizado para modificar los precios de 
la sal, teniendo en cuenta los del mer
cado.

Art. 8.° Se autoriza al ministro de 
Hacienda para enajenar en subasta pú
blica las salinas do los Alfaques y de 
Impn.

Art. 9.° Se autoriza al Gobierno pa
ra crear valores del Estado al portador 
con destino exclusivo á conlimiar las 
obras públicas,

Estos valores desvengarán interés 
abonable por semestres vencidos en 30 
de junio y 30 de diciembre do cada año,

presupuesto, se comprenderán en el ge
neral del Estado como productos de bie
nes desamortizables.

Los créditos señalados en el presu
puesto de gastos do los bienes del Pa
trimonio que fué de la Corona, para los 
servicios comprendidos en el mismo, no 
podrán alterarse sino en los términos 
que prescriben las leyes é instruccio
nes vigentes respecto de los que figuran 
en los presupuestos generales del Es
tado.

Art. 17. Forman parte integrante 
de esta ley las disposiciones compren
didas en las distintas secciones del esta
do letra A.

Madrid 29 do Octubre de 1889.—El 
Ministro de Hacienda, Constantino de 
Ardanáz.

APENDICE LETRA /l.

de
Hacienda para reformar las tarifas de 
documentos do vigilancia, sin que el 
precio de la cédula de vecindad pueda 
exceder de 3 pesetas y el de las licencias 
de 50 pesetas.

Art. 13. Los gastos no reproducti
vos de los servicios del Estado no. serán 
aumentados hasta que se consigne en el 
presupuesto el crédito correspondiente á 
la amortización de las Deudas. De los au
mentos que en lo sucesivo se obtengan en 
los ingresos se destinará el 30 por ¡00 á 
restablecer la amortización de las Deu
das aplazadas por esta ley, y el 50 por 
100 restante á disminuir el impuesto so
bre las rentas.

Art. 16. Las cuotas de la adminis
tración de bienes y efectos y de la inver
sión de fondos pertenecientes al Patri
monio que fué déla Corona, correspon
dientes á la época en que se hallan á 
cargo del Estado, se someterán al jui 
cio y fallo del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

El producto líquido de estos bienes en 
el año económico de 1870-71, que se cal
cula en 662.486 pesetas, según el pre
supuesto especial que se acompaña, y la 
existencia de 273,090 pesetas, ingreso 
liquido delaño actual no incluido en el

Bases á que deberán sujeta,rse los Ayún- 
tam cutos y Diputaciones para la exac
ción del impuesto personal.

Base 1."
El impuesto personal continuará exi

giéndose con sujeción á las bases apro
badas por la ley del presupuestos de in
gresos de 1.° de Julio de 1869 y alas 
reglas establecidas en la instrucción de 
10 de Agosto siguiente; pecóse declaran 
exceptuados del mismo impuesto los 
haberes que procedan:

1 .° De rentas ó alquileres de toda 
clase de propiedad inmueble, réditos 
de censos impuestos sobre las mismas, 
y del cultivoy la ganadería.
* 2." De las utilidades que se obten
gan por cualquiera profesión ó indus
tria sujetas á la contribución industrial 
y do comercio.

3 .° De los intereses de la Deuda 
pública española y de los sueldos, habe
res y pensiones que por cuahiuiéra con
cepto se perciban del Estado.

Base 2.a
En las declaraciones juradas que de

ben presentar los contribuyentes, en la 
forma prevenida por el articulo 23 de la 
instrucción de 10 de Agosto citada, no 
se comprenderán los haberes deque tra
ta la base anterior.

Base 3.a
Se autoriza al gobierno para dictar las 

disposiciones necesarias para la ejecu
ción de estas bases en armonía con las 
demas que comprende la ley de presu
puestos.

Madrid 29 de Octubre de 1869,—El 
Minisiro de Hacienda, Constantino de 
Ardanáz.

APENDICE LETRA B.

Bases d que deberán someterse los Ai)un- 
tamicntos y Diputaciones para usar de 
la (acullad de impone)' arbitrios des
tinando sus productos d cubrir las 
obliqaciones municipales y p.rovin- 
ciales.

Base 1."

En las capitales de provincia podrán 
imponerse arbitrios sobre las especiales 
incluidas en la tarifa primera (pie se 
acompaña, y en las demás poblációnes 
sobre las que comprende la tarifa se
gunda.

Rase 2.n

Asi para los AyuntamienlGs como [ja
ra las Diputaciones, será obligatoria la
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publicación en el Boletín oficial del cu
po de sus respectivos presupuestos que 
deba cubrirse con los arbitrios. Las Di
putaciones publicarán al propio tiempo 
el repartimiento de sus respectivos cu
pos entre los pueblos de la provincia, 
quedando desde luego y sin más aviso á 
cargo de los Ayuntamientos el hacer 
efectiva la cantidad que en dicho reparti
miento se les señale, asi como el entre
garla por trimestres vencidos y sin des
cuento alguno en la Depositaría de fon
dos provinciales.

Base3.a

Tan luego como fueran conocidos am
bos cupos, el provincial y el municipal, 
los Ayuntamientos se asociarán con do
ble número de contribuyentes que repre
sentan todas las clases, y por mayoría 
de votos acordarán:

1 .a Si han de imponerse arbitrios 
sobre todas ó solamente sobre algunas 
de las especies comprendidas en la tarifa 
correspondiente, determinando las que 
hayan de sujetarse á gravamen y las que 
deban quedarse libres, cuyo beneficio 
recaerá en primer término sobre los ga
nados que se destinen al abasto de car
nes.

La unidad de peso ó cuento que 
constituya el tipo ó base de exacción, y 
que habrá de ser la misma que con rela
ción á cada especie se halla designada 
en las tarifas.

3 .° El tanto de los arbitrios, ó sea 
la imposición que se haga sobre la ex
presada unidad; en el concepto de .(pie 
el gravamen podrá hacerse menor, pe
ro nunca mayor que el que las respec
tivas especies tienen marcado en la ta- 
tarifa y clase de ella correspondientes á 
la población.

4 .° El consumo anual que pruden
cialmente, se calcule de cada una de 
las especies gravadas.

Yo.0 Los productos parciales y to
tales de los arbitrios deducidos por los 
mismos datos expresados.

Base 4.a

Los Ayuntamientos y sus asociados 
elegirán uno ó mas medios para hacer 
efectivo el importe de los cupos, y un 
5 por i 00 más para cubrir partidas fa
llidas y los gastos que se causen. La 
elección recaerá precisamente sobre 
lodos ó algunos de los medios siguien
tes:

l.° Ajustes colectivos por cantidad 
anual alzada con los cosecheros, fabri
cantes, almacenistas, traficares y es
peculadores en las respectivas especies, 
en equivalencia, de ios arbitrios im
puestos sobre el consumo de las de sus 
cosechas, fabricación, acopio ó tráfico. 
Estos ajustes se verificarán siempre 
con la precisa condición de que no 
podrán impedirse la libro introducción 
y venta de las especies procedentes de 
otros puntos.

-■° El establecimiento de arbitrios 
mínimos ó módicos en el solo caso de 
que lo solicite la mayoría de los cose
cheros, fabricantes, almacenistas, tra
ficantes y especuladores, que en vez de 
imponerse sobre los consumos se exi
jan sobre la totalidad de las especies 
que permanezcan dentro del distrito 
municipal después de transcurrir 48 
horas, contadas desde que hubieren si
do introducidas en el mismo.

3 .° La recaudación por administra
ción municipal.

4 .° El arriendo.

Base 5.a

Los arriendos se verificarán siem
pre en públicel subasta, anunciándola 
en el Boletín Oficial de la provincia y 
en la localidad por medio de edictos 
con 10 dias de antelación.

En los anuncios se expresará el nú
mero de habitaníés del distrilo munici
pal según el último censo oficial, el arbi
trio 6 gravámen impuesto á cada espe
cie, el consumo anual que se les supon
ga, la unidad ó tipo de exacción, el pro
ducto quede estos misinos datos se de
duzca, el precio tipo que haya de servir 
para la licilación y el tiempo (pie deba 
durar el contrato.

El pliego de condiciones para el ar
riendo estará de manifiesto en la secre
taria del ayuntamiento á disposición de 
cuantos deseen examinarlo, lo cual se 
expresará también en los anuncios.

La subasta versará sobre el derecho 
señalado á cada articulo, y se adjudicará 
al liciiador que ofrezca cubrir el cupo 
con menor gravámen de las especies.

Si en la primera subasta no se reali
zare el arriendo, el ayuntamiento y sus 
asociados, acordarán, si les parece opor
tuno, que se anuncie y celebre la se
gunda bajo el mismo tipo que la prime
ra; y dado que ni aun asi se lograse, 
podrán determinar que se anuncien y 
celebren las demás que juzquen con
venientes, rebajando sus tipos en cuan
to estimen necesario.

Base 6.a

En los con!ralos de arriendo se obli
garán los Ayuntamientos á prestar á 
los arrendatarios el debido auxilio para 
verificar la recaudación con arreglo á las 
leyes.

Base 7.a

Las exacciones excesivas que acusen 
mala fé, y las defraudaciones frustadas 
que ocasionen aprehensión de especies, 
se someterán al fallo de un jurado com
puesto del alcalde, que será el presidente 
con voto, y de 10 vecinos designados por 
suerte.

El Jurado, después de oir al acusador, 
al acusado y á los testigos que por una y 
otra parle podrán presentarse, resolve
rá lo que estime por conveniente, al tenor 
de lo que prescriban las disposiciones 
penales vigentes. Sus fallos serán escri
tos y razonados, y de ellos podrán ape
lar las parles dentro precisamente del 
término de ocho dias, contados desde el 
de su notificación inclusive, ante la Di
putación provincial, cuyo fallo será de
finitiva.

Base 8.a

Se exime á los representantes de las 
naciones extranjeras de pagar los arbi
trios que se establezcan, cualquiera que 
sea la forma de recaudación, por las 
especies similares que introduzcan del 
extranjero para el consumo desús casas.

Base 9.a

El alcalde dará cuenta justificada al 
ayuntamiento y asociados de la inver
sión del 3 por 100 destinado á cubrir 
partidas fallidas y gastos, cuya cuenta 
será censurada y aprobada en el mas 
breve plazo posible.

Base 10.

Queda autorizado el ministro de Ha
cienda para dictar las disposiciones re
glamentarias que sean conducentes á la 
mejor inteligencia y mas fácil cumpli

miento de cuanto se establece en las ba
ses anteriores.

Madrid 29 de octubre de 1869.—El 
ministro de Hacienda, Constantino de 
Ardanáz.

^Gaceta del 30 de octubre.}

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Ferro-carriles.

limo. Sr.: Las disposiciones 1.a y 2.a 
de la real orden de 2 de octubre de lSGo 
establecen que, una vez puesto un tren en 
marcha, queda reconocida el derecho de 
viajar sin billete ó con medio billete á los 
niños menores de tres años y á los com
prendidos entre esta edad y la de seis res
pectivamente: considerando que el objeto 
de dichas prescripciones no era otro que 
el de evitar enojosas disputas entre los via
jeros y los dependientes de las Compañías 
de ferro-carriles; y atendiendo á los abu
sos que contra los intereses de estas vie
nen cometiéndose por algunas personas, 
según consta de les repetidas quejas reci
bidas en esto ministerio, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien resolver que 
en lo sucesivo y en esta materia se obser
ven las reglas siguientes:

1 .a Las dudas que antes de partir un 
tren ocurran acerca de la edad de un ni
ño, bien como menor do tres años, ó como 
mayor de esta edad, pero menor de la de 
seis, serán resuellas en cada caso por los 
funcionarios de la inspección administra
tiva y mercantil en la estación respectiva.

2 .a Los empleados de las Compañías 
no entablarán, bajo ningún concepto, re
clamación alguna sobre este asunto una 
vez puesto en marcha el lien.

3 .a Cuando se sospeche algún fraude, 
dichos empleados acudirán á lus de la ins
pección administrativa y mercantil al lle
gar los niños al término de su viaje; en
tendiéndose que no podrán ser objeto de 
reclamaciones los que ya lo hubieren sido 
en la estación de partida.

Dios guarde á V. 1, muchos años. Ma
drid 28 de octubre de 1869.—Echegaray. 
— Sr. Director general de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

Muías.

limo. Sr.: En virtud del ascenso con
cedido á consecuencia del fallecimiento del 
inspector general de segunda clase del 
cuerpo de ingenieros de Minas D. Jacinto 
de Madrid Davüa, S. A. el Regente del 
Reino se ha servido nombrar ingeniero je
fe de primera clase, con el sueldo anual 
de 2.400 escudos, al jefe más antiguo de 
segunda, D. Andrés Alcolado; ingeniero 
jefe de segunda clase, con el haber de mil 
80.0 escudos anuales, á D. Félix Sánchez 
Blanco, que es el más antiguo de la clase 
do primeros, é ingeniero primero, con el 
sueldo de 1.200 escudos, al más antiguo 
de los segundos D. José Joaquín Almeida.

De orden de S. A. lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
31 de octubre de 1869.—Echegaray.— 
Sr. Director genera! de Obras públicas, 
Agricultura, Industria y Comercio.

^Gaceta del 3 de nocicmbref

MINISTERIO DE ESTADO 
DECRETOS.

Deseando recompensar los extraordina
rios servicios que han prestado durante las 
últimas insurrecciones carlisl4 y republi
cana los Tenientes generales D. Antonio 
del Rey y Caballero, Capitán genera! de

Granada, y D. Ramón Gómez Pulido, Ca
pitán general de Castilla la Vieja, y los nía', 
riscales de Campo D. Eugenio de Gamin- 
de y Lafonl, ('apilan general de Cataluña 
I). José Sánchez Brcgus, subsecretario 
del ministro do la Guerra, y D. Gabriel 
Baldrich y Palou,

Vengo en concederles, como Regente 
del Reino, h Gran Cruz de la Real y dis
tinguida orden de Carlos HI, libre de gas
tos, con arreglo á la ley de presupuestos 
del año 1859.

Dado en Madrid á tres de noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nueve.—Fran
cisco Serrano.—El ministro de Estado 
Cristino Marios.

Deseando recompensar los extraordina
rios servicios que han prestado durante 
las últimas insurrecciones carlista y repu
blicana los mariscales de Campo D. Cán
dido PieLain. Capitán general de Galicia; 
D. Pedro Caro, Gobernador militar de Cá
diz, y los Brigadieres D. José Vidal é Igle
sias, Gobernador militar de Ciudad-Real; 
D, Francisco Izquierdo y Gulierez, Gober
nador militar de Toledo, y D. Serapio de 
Podro, comandante general de artilleria del 
distrito militar de Aragón,

Vengo en concederles como Regente del 
Reino, la Gran Cruz de la Real orden de 
Isabel la Católica, libre de gastos, con ar
reglo á la ley de resupuestos de 1859.

Dado en Madrid á tres do noviembre de 
mil ochocientos sesenta y nuevo —Francis
co Serrano. —El ministro de Estado, Cris- 
tino Marios.

Negociado de asuntos políticos de América.

El encargado de los Archivos de la Le
gación de España en Méjico participa á es
te ministerio que los súbditos españoles cu
yos nombres se expresan á continuación se 
presentaron á manifestarle sus deseos de 
trasladarse á la Habana, abandonando sus 
intereses y sus hogares, y costeándose el 
viaje para tomar parle como voluntarios en 
la guerra q^e alli se sostiene contra los 
enemigos de España. Habiendo pedido que 
se les facilitarán pasaportes con el indica
do objeto, el referido funcionario les entre
gó un pliego para el Excmo. Sr. Capitán 
genere! de la isla de Cuba en que daba co
nocimiento de la heroica acción de los que 
espontáneamente renunciaban á la envidia
ble posición que ocupaban en el comercio 
para lomar las armas en defensa de los in
tereses patrios.
„ El día 24 de setiembre salieron de Mé
jico, debiendo embarcarse el l.° de octu
bre en Veracruz con destino á la Habana.

Enterado S. A. el Regente del Reinr, se 
ha servido disponer que se den las gracias 
á los expresados españoles por su noble 
y patriótico comportamiento, y que se pu
blique en la Gaceta para su satisfacción. 

A ombres de los jónenes españoles del co
mercia de Méjico qne han salido de 
aquella capital para la Habana en can
tidad de voluntarios.

D. Manuel Balmori.
D. Carlos koc.
D. Inocencio Gómez.
D. Angel Posada.
D. José Sobrino,
D. José Argudin.
D. José Vi ga.
D. Juan Pedregal.
I). Manuel del Campo.

(Gacela del 5 de noviembre.)

PALMA.
Impr e n t a  d e Pe d r o Jo s é Ge l a b e r t .
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